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FONDO DE PROTECCJÓN DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS 
J\ CONSECUENCJ1'1. DEL CONr:L.ICTO 1'1.IUV!ADO 

ORDCOM -01  

( 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
... ... . 

1 FECHA 11 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 1  NUMERO DE ORDEN 1  
1  10/11/2021 11 Prestaciones a Beneficiarios 1 1  1546 1  

. . .  
---- 

. .  .  .. 

NOMBRE DEL lcARLos .iosus INGLES c1ENFUEGOs 1  SU MINISTRANTE: 
INIT DEL SUMINISTRANTE: 1  
DIRECCION 
SUMINISTRANTE: 

--···· Atentamente solicito proporcionar a FOPROL YO los bienes o servicios que a continuación se detallan: 
. . .  

1  CANT. 11 U. MEDIDA 1 1  DESCRIPCION IIPREc10 u.ll TOTAL 1 
LIBRE GESTIÓN Nº 119/2021 DENOMINADA "SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICOS PARA 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE FOPROL YO", SEGÚN DETALLE SIGUIENTE: [TEM 1 1 :  MEDIAS 
PARA MUÑÓN 5 PL Y (5 CAPAS), MEDIDAS 15.875 TOP X 8.89 TOE X (25-35) CM (6.25" X 3.5" X 

1005.00 Unidad 12"), HECHA DE TEJIDO TRASPIRABLE CON CAPACIDAD DE EVAPORACIÓN DEL SUDOR, $19.00 $19,095.00 

1  
L YCRA, POLIÉSTER DE 5 CAPAS, EN EMPAQUE INDIVIDUAL. SIN ORIFICIO. MARCA: KNIT 
RITE. MODELO: 1SP5RGSH. PA[S DE ORIGEN USA. GARANTIA DE 6 MESES POR 
DESPERFECTO DE FABRICACION NO POR MAL USO . 

-- 
. 

TOTAL: $19,095.00 
. . .  

TOTAL EN LETRAS: DIECINUEVE MIL NOVENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 
··-- 

. .  

FORMA DE PAGO: Crédito a 60 días 
.. .. ···- 

.. . ... 

- PLAZO DE CONTRATO: 75 días calendarios después de recibir orden de compra 
OBSERVACIONES: FORMARAN PARTE DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES: A) TÉRMINOS DE REFERENCIA; B) LA OFERTA ECONÓMICA; C) LA 
RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA; D) GARANTIA Y E) OTROS DOCUMENTOS QUE EMANEN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
GARANTIA DE CONTRATO: El adjudicatario deberá de rendir a satisfacción de FOPROL YO dentro del plazo de ocho días hábiles, posteriores a la recepción de la 
orden de compra: UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA, por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total 
adjudicado, cuya vigencia será a partir de la emisión de la orden de compra hasta el 31 de diciembre de 2021 más 60 días adicionales. La garantía deberá de ser 
presentada con nota de remisión firmada y sellada, en la UACI de FOPROL YO. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, 
deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, FOPROL YO podrá requerir al ofertante que subsane dichas situaciones, 
en el plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por FOPROL YO. Se podrá omitir 
la presentación de la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, siempre que los suministros sean recepcionados en una "sola entrega" y antes del 
vencimiento del plazo para presentar la referida Garantía; lo cual deberá hacerse del conocimiento a la UACI, por medio de nota. NOTA: 1)  Se aceptarán como 
garantía estrictamente: Cheque Certificado, Garantía emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente autorizada por la 

, Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; 2) Si al vencimiento de esta existiré montos pendientes de ejecutar en la orden, la contratada se 
i compromete a renovar la Garantía en proporcionar al monto pendiente por el tiempo que los administradores lo requieran. 

,\GO A CUENTA: 

LUGAR DE ENTREGA: FOPROLYD 
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- 
!�Datos del .A:dblíhi'síl$i{gf�@Ri\Prden de Co¡ pra: 

Nombre: Telefon�;=-=-- -� ax: Email: 
2133-6200 2133-6233 

Edificio FOl>R.OLYD. é'1ltn: 2• ji 4° Av. Nurte y Alameda ju.rn Pablo IL N" 428,S;llí Salvador; El Salvndor; C.A .  
Correo Electrónico : c:omuni�.Jócmc�{ii:fondolísi,1do�.gob.�v 

Teléfono: (503) 2133-6200 
w,v,v. fo ndolisia dos.gob .s v 
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